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A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE Á VI LA 

La Junta de Personal Docente de Ávila reunida el 21 de noviembre de 2019, acuerda 
presentar en la Dirección Provincial de Educación de Ávila (Comunidad de Castillla y León) y como 
mejor proceda RECLAMA: 

La aplicación de la legislación vigente en materia de reconocimiento, igualdad y no 
discriminación LGTBIQ+, en relación con el ámbito educativo. 

Declare la nulidad de la distribución de los materiales presentados por la organización Hazte 
Oír en su campaña "Mis Hijos, mi decisión. Protege a los niños del adoctrinamiento en ideología de 
género", dicha campaña atenta contra los derechos fundamentales de las personas e incumple el 
Memorándum de la comisión europea contra el Racismo y la intolerancia, la normativa Educativa 
vigente LOE 2/2006, LO MCE 8/2013, Ley 27/2005, Ley orgánica 3/2007, Ley 30/1984, ET art.4.2.C. y 
4.2.E., la normativa específica en materia de LGTBI de dicha comunidad autónoma, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y la propia Constitución Española de 1978 art.9.2., 10, 14, 15, 27 
entre otros. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA admita este escrito y, conforme a lo 
manifestado en el mismo, tenga por interpuesta RECLAMACIÓN PREVIA en solicitud de aplicación 
de la legislación vigente en materia de reconocimiento, igualdad y no discriminación LGTBIQ+, así 
como la retirada inmediata de dichos materiales y campaña en los centros educativos a través de la 
publicación de unas instrucciones dirigidas a los centros a tal fin, con estimación de dicha condición 
en todas las consecuencias legales inherentes al mismo, todo ello por ser de Justicia que se solicita 
en Ávila a 21 de noviembre de 2019. 
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